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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por MILTON 

CESAR RODRÍGUEZ MUÑOZ en contra de AINCA SEGURIDAD & PROTECCION 

LTDA, se tiene que, por audiencia del primero de febrero de 2022, se ordenó oficiar 

a PORVENIR S.A a fin de que aportara movimientos y/o extractos del demandante 

en dicha entidad por concepto de cesantía, para los periodos 2012-2020. La 

oficiada tiene el término de 15 días hábiles para que aporten documentación 

solicitada. 

 

La entidad oficiada oporto lo requerido (24RespuestaPorvenir), por lo que se fija 

fecha para continuar con la audiencia del artículo 72 del C.P.T.S.S el día 17 de 

febrero de 2023 a las 9:00 de la mañana. 

 

De otro lado, no se acepta la justificación a la inasistencia presentada por la parte 

demandante, dado que se presentó de forma extemporánea, por lo que habrá lugar 

a dar aplicación al numeral 4 del artículo 372 del C.G.P.   

   

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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